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100-184643 de propiedad del ejecutado, por medio de la resolución 20220130035898 del 2 
de marzo del 2022 y el embargo de saldos bancarios que se encuentren a nombre del 
ejecutado, por medio de la resolución 2022-RESCRED-10 del 16 de septiembre del 2022, 
de conformidad con lo dispuesto por el parágrafo del artículo 836 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional.

g) Que producto del embargo se encuentra registrada la medida cautelar de embargo sobre el 
bien inmueble, propiedad del ejecutado, por parte de Empresas Públicas de Medellín E.S.P.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor de Empresas Públicas 
de Medellín E.S.P. y en contra de Jorge Hernán García Forero. identificado con la C.C. 10.289.220, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y secuestrados que figuren de 
propiedad del ejecutado; y de los que posteriormente se llegaren a embargar y secuestrar.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito y tasar los gastos en que incurrió la 
administración para hacer efectivo el cobro.

CUARTO: ORDENAR la aplicación de los títulos de depósito judicial que se tengan a disposición; 
y los que posteriormente se alleguen al procedimiento.

QUINTO: NOTIFICAR la presente en los términos del artículo 69 de la ley 1437 de 2011; haciendo 
saber, que contra la presente no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

PROFESIONAL B EN DERECHO CRISTIAN CAMILO GRANADA QUICENO


